
Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 
27 de diciembre de 1956 v en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid 2 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados 

de Guerra por la Patria.

11536 ORDEN 111/00257/1984, de 2 de marzo, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 de octu
bre de 1983, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Juan de Blas Hernández 
Aguiar, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos, Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Juan de Blas Hernández Aguiar, quien postula por sí mismo, y 
de otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 17 de diciembre de 1981 y 23 de 
marzo de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 13 de octu
bre de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Juan de 
Blas Hernández Aguiar contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 17 de diciembre de 1981 y 23 de. marzo de 1982, so
bre complemento de destino por responsabilidad en la función; 
sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios térm'nos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados

de Guerra por la Patria.

11537 ORDEN 111/00294/1984, de 5 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 4 de octubre 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Edmundo Zayas Alonso, ex 
Cabo de Infantería.

Excmo, Sr.: En al recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Edmundo 
Zayas Alonso, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 4 de julio de 1980 y 20 de enero de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 4 de octubre de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Edmundo Zayas Alonso contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de 4 de julio de 1980 y 
20 de enero de 1981, por entenderlas ajustadas a derecho, sin 
hacer expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual seré 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1656, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér

cito (JEME).

11538'
ORDEN 111/00295/1984, de 5 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 de sep
tiembre de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Diego Romero Utrera, 
ex Auxiliar segundo de Artillería de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Diego 
Romero Utrera, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minu
tero de Defensa de 9 de octubre de 1978 y 15 de marzo de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 30 de septiembre de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos Que estimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Diego Romero Utrera contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 9 de octubre de 1978 y 
15 de marzo de 1979, dejándolas sin efecto como no ajustadas 
a derecho, reconociendo al recurrente que el empleo que hubie
ra podido alcanzar por antigüedad de haber continuado en 
servicio activo es el de Capitán de Corbeta, condenando a la 
Administración a reconocerlo así, con las consecuencias legales 
inherentes, a tal declaración, a efectos de fijar la edad de 
retiro y cómputo de servicios prestados, para la posterior deter
minación y señalamiento de haber pasivo, sin expresa imposi
ción de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.* de la Orden del Ministerio de Defensa 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1984,—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada
(AJEMA).

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

11539 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se con
cede a las Empresas que se citan los beneficios fis
cales que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre, sobre industrias de «interés preferente».

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de 21 de diciembre de 1983, por las que 
se declara comprendidas en zona de preferente localización in
dustrial agraria, al amparo de lo dispuesto en el Real Decre
to 634/1978, de 13 de enero, a las Empresas que al final se rela
cionan,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6." de 
la Ley 152/1963, do 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarlas 
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por 
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan 
a las Empresas que al final se relacionan el siguiente beneficio 
fiscal:

A) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas que graven la importación de bienes de 
equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fabri
quen en España. Este beneficio se hace extensivo a los mate
riales y productos que, no produciéndose en España, se importen 
para su incorporación en primera Instalación a bienes de 
equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiero la letra A) se entiende 
concedido por un período de cinco años a partir de la publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs
tante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas; y

2. Dicho plazo se Iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1970.


